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DIÁLOGO SOBRE LA CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR LOS PLÁSTICOS  
Y EL COMERCIO DE PLÁSTICOS AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE 

POSIBLE COMUNICACIÓN DE LA CM13 

Revisión 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de noviembre de 2023, se distribuye a petición de los 
Coordinadores del Diálogo.  

 
_______________ 

 
 

Nosotros, los Ministros que representamos a los siguientes Miembros de la OMC: [  ], emitimos la 
siguiente comunicación: 

Recordando que en el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC se reconoce el papel 

del comercio en el logro del objetivo de un desarrollo sostenible y la necesidad de proteger y 
preservar el medio ambiente e incrementar los medios para hacerlo, de manera compatible con las 

respectivas necesidades e intereses de los Miembros de la OMC según los diferentes niveles de 

desarrollo económico. 

Expresando nuestra profunda preocupación por la triple crisis mundial de pérdida de biodiversidad, 
contaminación y cambio climático, y los desastres naturales conexos, y reconociendo que estos 
desafíos están interconectados de manera indisociable y se refuerzan mutuamente, y que se deben 

en gran medida a formas insostenibles de consumo, producción y eliminación, y a los costos 
económicos y sanitarios conexos. 

Reconociendo la repercusión negativa que la contaminación producida por los plásticos tiene en el 

medio ambiente, en particular en las economías pequeñas y vulnerables (EPV) y en los pequeños 
Estados insulares en desarrollo (PEID), así como en todas las economías, incluida la economía azul, 
y en la salud humana, y reconociendo al mismo tiempo el importante papel que desempeñan los 

plásticos en la sociedad. 

Reconociendo la naturaleza transfronteriza de la contaminación producida por los plásticos y de los 
desechos plásticos y el comercio de plásticos, que hace que sea esencial que los Miembros cooperen 
y coordinen sus esfuerzos para hacer frente a la crisis de la contaminación producida por los plásticos 

y sus efectos adversos para el medio ambiente y la salud humana, y reconociendo la necesidad 
urgente y cada vez mayor de afrontar esta crisis, la necesidad de actuar de forma coordinada en las 
diferentes esferas de política y la necesidad de analizar y evaluar frecuentemente enfoques acordes 

con los avances de la ciencia, la tecnología y los conocimientos. 

Acogiendo con satisfacción la conclusión oportuna de un instrumento internacional jurídicamente 
vinculante y ambicioso sobre la contaminación producida por plástico, incluida la contaminación en 

el medio marino, que proteja la salud humana y el medio ambiente, de conformidad con la 
resolución 5/14 de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, relativa al fin de 
la contaminación por plástico, y reconociendo los esfuerzos de los Gobiernos para completar su labor 
a finales de 2024 y sin perjuicio de las negociaciones en curso, y tomando nota al mismo tiempo de 

que la resolución exhorta a continuar e intensificar las iniciativas, y a adoptar medidas voluntarias 
para luchar contra la contaminación por plástico. 
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Reconociendo los esfuerzos realizados en el marco de los Convenios de Basilea, Estocolmo y 
Rotterdam, y congratulándonos por la satisfactoria adopción de las directrices técnicas para la 
identificación y gestión ecológicamente racional de los desechos plásticos y su eliminación, que 
fomentan la cooperación internacional y el progreso hacía una gestión de los desechos de plásticos 

ecológicamente racional y segura. 

Destacando la importancia del sistema multilateral de comercio basado en normas y de la 
cooperación relacionada con el comercio como contribución a los esfuerzos mundiales para poner fin 

a la contaminación producida por los plásticos, en particular mediante la aplicación de medidas 
pertinentes sobre los plásticos relacionadas con el comercio y el incremento de la transparencia a lo 
largo del ciclo de vida de los plásticos, en particular para respaldar los esfuerzos llevados a cabo por 
los Miembros en desarrollo para hacer frente a la contaminación producida por los plásticos. 

Reconociendo los esfuerzos internacionales, regionales e internos en curso para hacer frente a la 
contaminación producida por los plásticos, y la contribución de muchos de estos procesos y de las 
partes interesadas pertinentes al Diálogo. 

Reafirmando la Comunicación Ministerial del Diálogo (WT/MIN(21)/8/Rev.[X]) emitida 
el 10 de diciembre de 2021, por la que los copatrocinadores se comprometieron a trabajar para 
obtener "resultados concretos, pragmáticos y eficaces" en lo que concierne a los aspectos 

relacionados con el comercio de la contaminación producida por los plásticos, con el fin de contribuir 
a la respuesta mundial para poner fin a la contaminación producida por los plásticos en las esferas 
de atención prioritaria articuladas posteriormente en el Plan del Diálogo (INF/TE/IDP/W/5): 
cuestiones transversales, entre las que se incluyen la creación de capacidad y la asistencia técnica, 

la cooperación internacional y la transparencia y los datos; circularidad y reducción para hacer frente 
a la contaminación producida por los plásticos; y fomento del comercio para hacer frente a la 
contaminación producida por los plásticos. 

Destacando los progresos de la labor colectiva del Diálogo desde su puesta en marcha, en particular: 

• La labor técnica sustantiva y los debates del Diálogo, con el apoyo de los conocimientos 
especializados de las delegaciones y las partes interesadas pertinentes, que ha ayudado a 

aumentar nuestros conocimientos colectivos sobre la intersección entre el comercio, las 
políticas comerciales y la contaminación producida por los plásticos, en cada una de las líneas 
de trabajo del Diálogo, y ha contribuido al logro de varios resultados del Diálogo, como los 
reflejados en la recopilación abierta, ilustrativa, no exhaustiva y en evolución de sugerencias, 

prácticas, opciones y oportunidades adjunta a esta comunicación, entre los que se incluyen 
documentos de información, resúmenes e informes fácticos, talleres especializados, encuestas 
y comunicaciones. 

• La cooperación reforzada, estrecha y constructiva con otras iniciativas e instituciones 
internacionales y regionales, por ejemplo con el Comité Intergubernamental de Negociación 
para la elaboración de un instrumento internacional jurídicamente vinculante sobre la 

contaminación por plásticos, incluida la contaminación en el medio marino 
(Comité Intergubernamental de Negociación); el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), la Organización Mundial de Aduanas (OMA), la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), los Convenios de Basilea, Estocolmo 

y Rotterdam, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Internacional 
de Normalización (ISO), la Organización Internacional del Bambú y el Ratán (INBAR), el Grupo 

Banco Mundial, la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el Foro de Cooperación Económica de Asia y el 
Pacífico (APEC), y diversas organizaciones de partes interesadas participantes en los trabajos 

del Diálogo. 
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Hemos llegado a un entendimiento común sobre lo siguiente. 

Seguiremos cooperando sobre la base de los siguientes principios comunes: 

• Centrarnos en las medidas relacionadas con el comercio inscritas en las reglas y mecanismos 

de la OMC que los Miembros participantes puedan tomar colectiva e individualmente para 

apoyar los esfuerzos mundiales por poner fin a la contaminación producida por los plásticos. 

• Profundizar en la cooperación y colaboración con otras organizaciones, secretarías y procesos 
internacionales, velando por la coherencia, la complementariedad y evitando la duplicación, y 

asegurándonos de que los trabajos tengan en cuenta y apoyen las negociaciones en curso del 
Comité Intergubernamental de Negociación, la aplicación de los acuerdos multilaterales sobre 
el medio ambiente pertinentes, y tengan en cuenta los avances técnicos y científicos 
pertinentes. 

• Estrechar la cooperación para hacer frente a los desafíos que afrontan los Miembros de la OMC, 
en particular los Miembros en desarrollo, los PMA, las EPV y los PEID, en lo que concierne a 
los aspectos relacionados con el comercio de la contaminación producida por los plásticos y 

los objetivos de desarrollo sostenible. 

• Hacer hincapié en el papel de la cooperación multilateral relacionada con el comercio, en 
particular en la promoción de la transparencia y las prácticas sostenibles para hacer frente a 

la contaminación producida por los plásticos. 

• Mantener un diálogo abierto, inclusivo y transparente con todos los Miembros de la OMC y 
todas las partes interesadas pertinentes. 

• Proseguir nuestros esfuerzos en el examen más a fondo de la interconexión entre la 

contaminación producida por los plásticos y el comercio. 

Coincidimos en la importancia de la cooperación internacional sobre las siguientes medidas y 
convenimos en aplicar esas medidas de forma voluntaria, individual y colectivamente, en aras de la 

cooperación internacional, reconociendo al mismo tiempo diferentes capacidades y prioridades 
domésticas en materia de acción: 

• Mejorar la transparencia, la vigilancia y la comprensión de las corrientes comerciales en todo 

el ciclo de vida de los plásticos, con inclusión de las corrientes de plásticos incorporados en 
los productos objeto de comercio internacional o asociados a ellos. 

• Abordar las necesidades de creación de capacidad y asistencia técnica relacionadas con el 
comercio de los Miembros en desarrollo, los países menos adelantados Miembros y los PEID, 

en particular mediante la aplicación de la Ayuda para el Comercio para hacer frente a la 
contaminación producida por los plásticos y para poner en marcha un mecanismo que asigne 
oportunidades existentes de financiación a las necesidades específicas identificadas por los 

Miembros en desarrollo, especialmente los PMA, las EPV y los PEID, con el fin de aplicar 
políticas y medidas relacionadas con el comercio destinadas a afrontar la contaminación 
producida por los plásticos. 

• Promover la cooperación en la esfera del comercio, en particular mediante la aplicación de 
medidas relacionadas con el comercio, para reducir los plásticos y productos de plástico 
innecesarios o nocivos, y para hacer frente a las repercusiones ambientales, sociales y 
sanitarias, y a los vertidos asociados a los plásticos primarios, los polímeros, los aditivos y/o 

los productos de plástico. 

• Promover la cooperación en el comercio de sustitutos no plásticos ambientalmente racionales, 

seguros y eficaces, y de alternativas al plástico y sistemas de reutilización, reparación y 

relleno; y de las tecnologías de gestión y limpieza de los desechos, sobre la base de jerarquías 
de residuos adecuadas a las circunstancias y necesidades de desarrollo locales, y en 
consonancia con las directrices técnicas del Convenio de Basilea para una gestión 

ecológicamente racional de los desechos. 
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• Promover la cooperación en la esfera del comercio para contribuir al control de la circulación 
transfronteriza de la contaminación producida por los plásticos, por ejemplo aplicando 
eficazmente las enmiendas al Convenio de Basilea en materia de desechos plásticos y las 
directrices técnicas sobre los plásticos de ese mismo Convenio pertinentes para la cooperación 

internacional y los avances hacia una gestión de los desechos plásticos ecológicamente 

racional y segura. 

Para cada una de estas esferas de acción, nos remitimos a las recopilaciones abiertas, ilustrativas, 

no exhaustivas, en evolución y de carácter fáctico1 adjuntas a la presente comunicación, que reflejan 
los esfuerzos colectivos e individuales que hemos realizado hasta la fecha para identificar las 
prácticas, opciones y oportunidades de cooperación relacionada con el comercio con objeto de 
contribuir a poner fin a la contaminación producida por los plásticos y de alentar los esfuerzos y 

compromisos de diversos copatrocinadores para fomentar y aplicar medidas colectivas e individuales 
a este respecto. Al hacerlo, alentamos a prestar especial atención a las que son de interés para los 
Miembros de la OMC, en particular los Miembros en desarrollo, incluidos los PMA, las EPV y los PEID, 

y a las oportunidades para las mipymes. 

Reconocemos la necesidad de actualizar periódicamente las recopilaciones sobre la base de los 
esfuerzos y los medios de aplicación mundiales, regionales e internos, así como de los avances 

técnicos y científicos. 

Seguiremos manteniendo debates específicos con el fin de identificar las mejores prácticas e 
intercambiar experiencias en relación con todos los temas identificados en el Diálogo. Trabajaremos 
para elaborar un nuevo Plan del Diálogo en los meses siguientes a la CM13. Trataremos de obtener 

más resultados concretos, pragmáticos y eficaces en relación con estas medidas y este 
entendimiento a más tardar en la CM14. En este proceso, tendremos en cuenta los resultados de las 
negociaciones del Comité Intergubernamental de Negociación en torno al instrumento internacional 

jurídicamente vinculante sobre la contaminación por plástico. 
 
 

__________ 

 
1 La información concreta y fáctica relativa a los aspectos fundamentales de nuestra labor se resume en 

las siguientes recopilaciones abiertas, ilustrativas, no exhaustivas y en evolución: I) Esfuerzos y posibles 

acciones en materia de transparencia relacionada con el comercio identificados; II) Necesidades de los 

Miembros en desarrollo, los Miembros menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo (PEID) vulnerables en materia de creación de capacidad y asistencia técnica relacionadas con el 

comercio identificadas en los debates del Diálogo; III) Productos que más frecuentemente son objeto de 

medidas sobre los plásticos relacionadas con el comercio identificados en los debates del Diálogo; IV) Medidas 

sobre los plásticos relacionadas con el comercio en materia de reducción y otros enfoques; V) Alternativas al 

plástico y sustitutos no plásticos, así como otros bienes, servicios y tecnologías pertinentes que más 

frecuentemente son objeto de medidas sobre los plásticos relacionadas con el comercio identificados en los 

debates del Diálogo; VI) Medidas sobre los plásticos relacionadas con el comercio en materia de promoción y 

otros enfoques. 


